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- Adaptación de las Normas Reguladoras del Tercer Ciclo en la UNED al RD
1393/2007.
(Aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de diciembre de 2008).

- Actualización de los procedimientos de organización y gestión académica de
los Másteres Universitarios oficiales y Doctorado de la UNED, para su adap-
tación en lo dispuesto en el RD. 1393/2007.
(Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de diciembre de 2008).

- Normas de Permanencia de Másteres Universitarios oficiales de la UNED.
(Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de junio de 2008).

- Normas de Reconocimiento de Créditos en los Másteres Universitarios
Oficiales.
(Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de junio de 2008).

- Regulación de los Trabajos de Fin de Máster en las Enseñanzas conducentes
al Título Oficial de Máster de la UNED.
(Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de junio de 2008).



VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

Adaptación de las Normas Reguladoras del
Tercer Ciclo en la UNED al RD 1393/2007

Sección de Gestión de Doctorado

El Consejo de Gobierno de la UNED, en la reunión cele-
brada el día 16 de diciembre de 2008, aprobó la adapta-
ción de diversos artículos (12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19
y 24), disposiciones transitorias (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª),
y Anexo (Instrucciones sobre el formato, encuaderna-
ción, redacción e idioma de las tesis doctorales) de las
Normas Reguladoras del Tercer Ciclo en la UNED al RD
1393/2007 por el que se regulan las enseñanzas univer-
sitarias oficiales.

El nuevo texto, adaptado, de estas disposiciones tendrá
vigencia a partir del día 27 de enero de 2009 (día
siguiente a su publicación en el BICI).

A continuación publicamos, íntegramente, la nueva
redacción de los artículos, disposiciones transitorias y
anexo que han sido modificados y actualizados. 

NORMAS REGULADORAS DEL TERCER CICLO EN LA
UNED

LA TESIS DOCTORAL

Artículo 12. Contenido de la Tesis Doctoral

La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de
investigación, elaborado por el doctorando, sobre cual-
quier disciplina o materia relacionada con el campo
científico, tecnológico, humanístico o artístico de los
estudios de doctorado realizados.

La Universidad establecerá los procedimientos necesa-
rios, en relación con la elección e inscripción del tema de
la tesis así como de la lengua en que se redacte y defien-
da la misma, con el fin de garantizar la calidad de las
tesis doctorales tanto en su elaboración como en el pro-
ceso de su evaluación.

Artículo 13. Dirección de la Tesis

Para la elaboración de la tesis doctoral, el órgano com-
petente1 , asignará al doctorando un Director de Tesis, a
propuesta del propio doctorando o del profesorado del
Programa. 

Para ser Director de Tesis será necesario estar en pose-
sión del título de Doctor y contar con experiencia inves-
tigadora acreditada. Esta acreditación se considerará
suficiente si el Director cumple con al menos una de las
dos condiciones siguientes:

- tener un sexenio de investigación reconocido por la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora (CNEAI).

- acreditar tener un total de 5 aportaciones de entre
las que se especifican a continuación:

1 Comisión de Doctorado del Departamento, Comisión de

Coordinación de Título de Máster, etc., en función del plan de

estudios respectivo y la normativa reguladora de Doctorado.

1. Publicaciones científicas en revistas de prestigio
reconocido, con índice de impacto.

2. Libros y capítulos de libros (excluidos los textos
docentes o de divulgación).

3. Patentes en explotación, demostrada mediante
contrato de compraventa o contrato de licencia.

4. Proyectos de investigación obtenidos en convoca-
torias públicas competitivas como investigador
principal.

5. Tesis doctorales dirigidas con anterioridad que
hayan dado lugar a aportaciones relevantes.

Para la valoración de las aportaciones 1, 2 y 3 se
seguirán los criterios específicos de evaluación por cam-
pos científicos publicados por la CNEAI en cada convoca-
toria. En estos criterios, la Comisión establece los requi-
sitos que deben cumplir los medios de difusión de la
investigación para que puedan ser reconocidos "a priori"
como de suficiente garantía. 

Podrá autorizarse la codirección de hasta dos Tesis sin
necesidad de cumplir los requisitos anteriores, siempre
que el otro codirector cumpla las condiciones previa-
mente señaladas.

Cada programa de doctorado podrá adaptar las condicio-
nes anteriormente expuestas, según el área o áreas de
investigación en las que se enmarque. Corresponderá a
la Comisión de Investigación y Doctorado, delegada del
Consejo de Gobierno, adoptar las decisiones de adapta-
ción de aplicación de esta norma.

En el caso de que el Director propuesto no fuera miem-
bro del correspondiente Centro Académico2, deberá
asignársele un Tutor que pertenezca al mismo.

La tesis podrá ser codirigida por otro(s) doctor(es) con
experiencia investigadora acreditada.

Artículo 14. Aprobación del Proyecto de Tesis

El doctorando presentará un proyecto de tesis, avalado
con el informe del Director, y Codirector(es) en su caso,
de la misma. Dicho proyecto será admitido, o rechazado,
mediante juicio razonado, por el órgano competente3.

En el caso de admitirlo, se remitirá el proyecto de tesis,
junto con la documentación y los informes correspon-
dientes, a la Sección de Gestión de Doctorado para su
tramitación y aprobación definitiva por la Comisión de
Investigación y Doctorado de la UNED.

Aprobado el proyecto, el doctorando deberá solicitar y
tramitar su inscripción.

2 Departamento, Facultad, Escuela, Instituto Universitario,

etc., en función del plan de estudios respectivo y la normati-

va reguladora de Doctorado.

3 Comisión de Doctorado del Departamento, Comisión de de

Coordinación de Título de Máster, etc., en función del plan de

estudios respectivo y la normativa reguladora de Doctorado.
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Artículo 15. Autorización de lectura de la Tesis

Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, el docto-
rando, con el informe favorable del Director, y
Codirector(es) en su caso, deberá presentar dos ejem-
plares de la misma ante el órgano competente4 , elabo-
rados según los requisitos de redacción, formato y
encuadernación establecidos por la UNED para la pre-
sentación de tesis doctorales.

El órgano competente enviará los dos ejemplares de la tesis
doctoral, junto con la documentación generada en su pro-
ceso de evaluación, a la Sección de Gestión de Doctorado.

Con la documentación anterior se remitirá una propues-
ta de ocho expertos o especialistas en la materia que
puedan formar el Tribunal encargado de juzgar la tesis,
con un informe razonado sobre la idoneidad de todos y
cada uno de los miembros propuestos.

La Sección de Gestión de Doctorado procederá a trami-
tar el registro y depósito de la tesis, y a informar a la
comunidad universitaria, mediante su publicación en el
BICI, o por cualquier otro medio que cumpla el objetivo
señalado, garantizando así la publicidad de la tesis doc-
toral para que cualquier doctor pueda formular observa-
ciones sobre su contenido.

Los dos ejemplares de la tesis doctoral quedarán en
depósito (uno, en la Sección de Gestión de Doctorado, y
el otro en el Centro Académico correspondiente5 ) duran-
te un tiempo de quince días hábiles, dentro del período
lectivo del calendario académico. Dicho plazo comenzará
a contar a partir de la fecha de comunicación e informa-
ción pública reseñada en el párrafo anterior. Durante
este plazo, cualquier Doctor podrá examinar la tesis y, en
su caso, dirigir por escrito a la Comisión de Investigación
y Doctorado de la UNED las consideraciones y observa-
ciones que estime oportuno formular.

Transcurrido el plazo de depósito establecido en el apar-
tado anterior, la Comisión de Investigación y Doctorado
de la UNED, a la vista de la documentación recibida, de
los escritos que en su caso hubieran remitido los
Doctores, y de los informes de los especialistas que haya
considerado oportuno recabar, decidirá si procede la
autorización o no de la lectura y defensa de la tesis.

En el caso de no autorizar la lectura y defensa de la tesis,
la Comisión deberá comunicar por escrito las razones de
su decisión al doctorando, al Director, y Codirector(es) en
su caso, de la misma, y al órgano competente del centro
académico correspondiente.

Artículo 16. Tribunal de evaluación de la Tesis

Autorizada la defensa de la tesis doctoral, la Comisión de
Investigación y Doctorado de la UNED nombrará, en fun-
ción de la propuesta recibida, el Tribunal encargado de
juzgarla y evaluarla.

4 Comisión de Doctorado del Departamento, Comisión de

Coordinación de Título de Máster, etc., en función del plan de

estudios respectivo y la normativa reguladora de Doctorado.

5 Departamento, Facultad, Escuela, Instituto Universitario,

etc., en función del plan de estudios respectivo y la normati-

va reguladora de Doctorado.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros titula-
res y tres suplentes, todos con el título de Doctor y expe-
riencia investigadora acreditada. Esta acreditación se
considerará suficiente si cada miembro del tribunal cum-
ple con al menos una de las dos condiciones siguientes:

- tener un sexenio de investigación reconocido por la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora (CNEAI).

- acreditar tener un total de 5 aportaciones de entre
las que se especifican a continuación:

1. Publicaciones científicas en revistas de prestigio
reconocido, con índice de impacto.

2. Libros y capítulos de libros (excluidos los textos
docentes o de divulgación).

3. Patentes en explotación, demostrada mediante
contrato de compraventa o contrato de licencia.

4. Proyectos de investigación obtenidos en convoca-
torias públicas competitivas como investigador
principal.

5. Tesis doctorales dirigidas con anterioridad que
hayan dado lugar a aportaciones relevantes.

Para la valoración de las aportaciones 1, 2 y 3 se
seguirán los criterios específicos de evaluación por cam-
pos científicos publicados por la CNEAI en cada convoca-
toria. En estos criterios, la Comisión establece los requi-
sitos que deben cumplir los medios de difusión de la
investigación para que puedan ser reconocidos "a priori"
como de suficiente garantía.

En cuanto a los miembros del Tribunal que no pertenez-
can al sistema universitario español se acreditará su acti-
vidad investigadora a través de su Currículum Vitae.

En cualquier caso, y dada la condición de universidad
responsable de la expedición del título, sólo podrán for-
mar parte del Tribunal dos miembros de la UNED.

No podrán formar parte del tribunal, el Director ni
Codirector(es) ni el Tutor, en su caso, de la tesis; salvo
para las tesis presentadas en el marco de acuerdos bila-
terales de co-tutela con universidades extranjeras que
así lo tengan previsto en su respectivo convenio.

La Comisión de Investigación y Doctorado de la UNED
designará, de entre los miembros titulares del Tribunal,
al Presidente y Secretario del mismo.

El nombramiento de Presidente recaerá en el miembro
de mayor categoría académica, y antigüedad en la
misma. Excepcionalmente, podrá designarse Presidente
a cualquier otro miembro titular del tribunal, previa soli-
citud escrita, en este sentido, del órgano que realizó la
propuesta, y siempre que dicha solicitud estuviera sufi-
cientemente motivada y justificada.

El cargo de Secretario deberá recaer en el miembro titu-
lar con menor categoría académica y antigüedad en la
misma de los pertenecientes a la UNED, si hubiera o, del
tribunal en general.

En caso de renuncia, por causa justificada, de un miem-
bro titular del Tribunal, el Presidente o miembro más
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antiguo de mayor categoría del mismo procederá a sus-
tituirle por el suplente que corresponda. Esta sustitución,
y sus causas, deberán hacerse constar y figurar, a los
efectos oportunos, en el expediente de la tesis doctoral
y en la documentación que se tramite posteriormente.

Artículo 17. Defensa de la Tesis

Una vez conocida la composición, y recibida la notifica-
ción con el nombramiento oficial del Tribunal, desde el
Centro Académico correspondiente6 se remitirá a cada
uno de los miembros del tribunal (titulares y suplentes)
un ejemplar de la tesis doctoral, en formato de papel o
soporte electrónico.

La lectura de la tesis deberá celebrarse transcurridos, al
menos, quince días naturales desde la fecha de autoriza-
ción de lectura y nombramiento del tribunal, y antes de
que transcurran seis meses desde la citada fecha, siem-
pre durante el período lectivo del calendario académico.
Excepcionalmente, el Vicerrector de Investigación podrá
autorizar que la fecha de lectura tenga lugar fuera del
plazo reseñado, previa solicitud escrita, en este sentido,
del órgano que realizó la propuesta de tribunal, y siem-
pre que dicha solicitud estuviera suficientemente moti-
vada y justificada.

El Secretario del Tribunal deberá comunicar a la Sección
de Gestión de Doctorado la fecha de lectura con una
antelación de, al menos, cinco días naturales a la cele-
bración de la misma.

El acto de lectura y defensa de la tesis será convocado
por el Presidente del Tribunal y tendrá lugar en sesión
pública durante el período lectivo del calendario acadé-
mico, debiéndose informar en los tablones de anuncios
correspondientes con, al menos, 48 horas de antelación
a su realización.

La tesis doctoral será evaluada durante el acto de su
defensa, que consistirá en la exposición por el doctoran-
do de la labor realizada, la metodología, el contenido y
las conclusiones, haciendo especial mención de sus apor-
taciones originales.

Los miembros del Tribunal podrán formular cuantas pre-
guntas u objeciones consideren oportunas, a las que el
doctorando habrá de contestar. Asimismo, los Doctores
presentes en el acto público podrán formular preguntas
u objeciones en el momento y forma que señale el
Presidente del Tribunal.

Finalizada la defensa y discusión de la tesis, cada miem-
bro del Tribunal formulará por escrito una valoración de
la misma. El Tribunal emitirá la calificación global que
conceda a la tesis de acuerdo con la siguiente escala: "no
apto", "aprobado", "notable" y "sobresaliente".

El Tribunal podrá otorgar la mención de "cum laude" si la
calificación es de sobresaliente por unanimidad.

6 Departamento, Facultad, Escuela, Instituto Universitario,

etc., en función del plan de estudios respectivo y la normati-

va reguladora de Doctorado.

La Universidad podrá establecer normas para otorgar
menciones honoríficas o premios a las tesis doctorales
que lo merezcan por su alto nivel de calidad, los cuales
podrán ser reflejados en el correspondiente certificado
académico. Asimismo podrá establecer procedimientos
para la divulgación, publicación y difusión de las tesis
doctorales.

Artículo 18. Período de Tramitación de las Tesis

A los efectos del cómputo de los plazos y las actuaciones
relativas a la tramitación y lectura de las Tesis Doctorales
no se tendrán en cuenta los días no lectivos, incluyendo
entre éstos los períodos vacacionales de Navidad,
Semana Santa y Verano.

Artículo 19. Archivo de las Tesis

Aprobada la tesis doctoral, el órgano competente7 del
Centro Académico respectivo remitirá a la Sección de
Gestión de Doctorado la documentación e información
necesaria (ficha de la tesis para la base de datos TESEO,
un ejemplar de la tesis, etc.,), según establezca la nor-
mativa vigente, para su posterior envío y tramitación al
Ministerio competente, a los efectos oportunos.

Por otra parte, desde la Sección de Gestión de Doctorado
se procederá al envío de un ejemplar de la tesis, en for-
mato electrónico, a la Biblioteca General de la UNED,
para proceder a su archivo, junto con la documentación
correspondiente y, en su caso, la autorización del docto-
rando para su consulta y para archivarla en el reposito-
rio.

Artículo 24. Doctorado Europeo

De acuerdo con lo establecido en el RD 56/2005 y el RD
1393/2007 se incluirá en el anverso del título de Doctor
o Doctora la mención "Doctor europeo" siempre que con-
curran los requisitos exigidos. La concesión de esta men-
ción específica se realizará conforme a su Reglamento
específico que, elaborado en adaptación y desarrollo de
la respectiva normativa vigente, será aprobado por el
Consejo de Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- A los estudiantes que en la fecha de entrada en
vigor del Real Decreto 1393/2007 hubiesen iniciado
estudios de Doctorado, les serán de aplicación las dispo-
siciones reguladoras del doctorado, y de expedición del
título de Doctor, por las que hubieran iniciado dichos
estudios.

Segunda.- No obstante, el régimen relativo a la elabora-
ción, tribunal, defensa y evaluación de las tesis doctora-
les será el establecido en el articulado, respectivo, de las
presentes Normas, y su aplicación, a los estudiantes
comprendidos en la disposición anterior, entrará en vigor
con carácter general a partir del 31 de octubre de 2008.

7 Comisión de Doctorado del Departamento, Comisión de

Coordinación de Título de Máster, etc., en función del plan de

estudios respectivo y la normativa reguladora de Doctorado.
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Tercera.- En todo caso, quienes hayan cursado estudios
parciales de doctorado, en el marco de normas anterio-
res, podrán acceder a los estudios oficiales de Posgrado
y obtener el título de Máster regulado en el Real Decreto
1393/2007, en las condiciones previstas en dicho Real
Decreto y en el Reglamento de Estudios Oficiales de
Posgrado de la UNED que lo desarrolla. A tal fin podrán
solicitar al órgano responsable el reconocimiento de los
créditos correspondientes a cursos y trabajos de inicia-
ción a la investigación realizados.

Cuarta.- Asimismo, los estudiantes que, estando en pose-
sión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero, hubieran obtenido el Diploma de Estudios
Avanzados, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 778/1998, o hubieran alcanzado la suficiencia
investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985,
podrán acceder directamente al período de investigación
de los Programas de Doctorado regulados por el Real
Decreto 1393/2007.

Si estos estudiantes desearan realizar y presentar la
Tesis Doctoral, en el marco de la normativa con la que
iniciaron sus estudios, podrán hacerlo hasta el 30 de
septiembre de 2015, fecha en la que quedarán definiti-
vamente extinguidas las anteriores ordenaciones norma-
tivas.

Quinta.- Las modificaciones realizadas con posterioridad al
31 de octubre de 2008 entrarán en vigor al día siguien-
te de su publicación el BICI.

ANEXO

INSTRUCCIONES SOBRE FORMATO,
ENCUADERNACIÓN, REDACCIÓN E IDIOMA DE LAS

TESIS DOCTORALES

Introducción.- Estas instrucciones, aprobadas por la
Comisión de Investigación y Doctorado de fecha 25 de
Septiembre de 2008, tienen por objeto conseguir una
deseable uniformidad en el formato de las Tesis
Doctorales presentadas en nuestra Universidad.

Soporte.- Se entregará en soporte de papel o sólo en
soporte electrónico siempre que así lo autorice el órgano
competente8 del correspondiente Centro Académico.

Formato.- El formato de los ejemplares de la Tesis será,
preferentemente el A4, según norma UNE 10111. (DIN4)
o soporte electrónico.

Encuadernación.- Los ejemplares de la tesis deberán pre-
sentarse correctamente encuadernados con la cubierta
en tapa dura.

8 Comisión de Doctorado del Departamento, Comisión de

Coordinación de Título de Máster, etc., en función del plan de

estudios respectivo y la normativa reguladora de Doctorado.

Cubierta.- Los datos que deben figurar, obligatoriamente,
en la cubierta de la tesis son:

- Tesis Doctoral

- Título de la Tesis

- Nombre y dos apellidos del Autor, con especificación
de su titulación previa

- Centro donde se defienda la tesis: Departamento,
Facultad/Escuela o Instituto, UNED

- Año

Lomo.- Los datos que deben figurar, obligatoriamente, en
el lomo de la tesis son:

- Nombre y dos apellidos del Autor

- Título de la tesis

- Año

Estilo Recomendado.- Se aconseja la impresión por las dos
caras.

Estructura Formal

Primera Página.- Figurarán los mismos conceptos que se
indican en la cubierta.

Segunda Página.- Figurará el:

- Nombre del Departamento donde se elaboró la Tesis,
seguido del nombre de la Escuela o Facultad al que
está adscrito; o del Instituto, en su caso.

- Título de la Tesis.

- Nombre y dos apellidos del Autor, con especificación
de su título académico previo.

- Nombre y dos apellidos del Director de la Tesis; en
los casos en que exista la figura del Codirector
deberá aparecer conjuntamente con el Director de la
Tesis. Si el Director de la Tesis no pertenece al
Departamento de la UNED, se hará constar el nom-
bre y dos apellidos del Tutor asignado por el
Departamento.

Tercera Página.- Estará destinada, en su caso, a los
agradecimientos que el autor desee expresar.

Índice General.- Bajo el epígrafe ÍNDICE, se relacionarán
los capítulos, secciones, y subsecciones incluidas en la
Tesis.

Lista de Símbolos, Abreviaturas y Siglas.- En el orden
que se considere conveniente, si los hubiera.

Lista de Tablas y Figuras.- En el orden que se considere
conveniente, si las hubiera.

Texto de la Tesis.- El texto de la Tesis deberá comenzar con
una introducción sobre el tema, en la que se presentará
concisamente el estado actual de la disciplina tratada por
la Tesis y se explicará el progreso que ésta supone sobre
dicho estado de conocimiento.

Al final del texto se incluirán las conclusiones a que haya
llegado el Doctorando, así como las posibles sugerencias
y futuros desarrollos del tema tratado, indicando expre-
samente cuáles son las partes totalmente originales del
trabajo.
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Bibliografía.- Después del último capítulo y antes de los
apéndices, si los hubiese, se incluirán bajo el epígrafe
BIBLIOGRAFÍA las publicaciones utilizadas en el estudio
y desarrollo de la Tesis.

La bibliografía se adaptará a la normativa que sea más
utilizada en cada especialidad.

Apéndice Documental.- En su caso.

Redacción y presentación de Tesis en idiomas distintos al español

En la reunión de la Comisión de Investigación y
Doctorado, celebrada el día 28 de marzo de 2008, se
acordó aprobar la propuesta de que "los doctorandos
puedan redactar, y presentar, la Tesis Doctoral en cual-
quier otra lengua oficial extranjera siempre que así lo
autorice el órgano competente del correspondiente
Centro Académico.”

Dicha propuesta fue modificada en la última reunión de
la Comisión de Investigación y Doctorado, celebrada el
día 25 de septiembre de 2008 por la de: "los doctoran-

dos puedan redactar y presentar la Tesis Doctoral en
español o en cualquier otra lengua., siempre que así lo
autorice el órgano competente9 del correspondiente
Centro Académico."

El doctorando deberá solicitar la autorización correspon-
diente al presentar el Proyecto de Tesis Doctoral
(Impreso TD-4), y el respectivo órgano competente emi-
tirá la autorización, en su caso, junto con el informe rela-
tivo al citado proyecto de Tesis. Asimismo, y en el caso
de que el proyecto de tesis se hubiera tramitado y apro-
bado sin ninguna referencia al idioma de la tesis, cabe la
posibilidad de que el órgano competente emita un
Certificado específico al respecto, que deberá ser expe-
dido obligatoriamente con carácter previo a la presenta-
ción de los ejemplares de la tesis para su depósito.

Cuando los ejemplares de la tesis se presenten en otra
lengua distinta al español, para realizar el preceptivo
depósito, será necesario entregar, conjuntamente con
estos, un resumen independiente de la tesis en español.
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Actualización de los procedimientos de organi-
zación y gestión académica de los Másteres
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1. Introducción

La firma de los acuerdos Bolonia y de la denominada
estrategia de Lisboa, refrendados por los gobiernos de
los países miembros de la Unión Europea, impulsan un
proceso de reforma en las enseñanzas universitarias
basada en la armonización de la estructura de títulos y
en la revisión de sus planes de estudio y metodología. En
esta nueva estructura, la formación de posgrado cobra
un gran protagonismo y se entiende como una vía de
especialización de nivel alto, en la que la flexibilidad, el
dinamismo y la multidisciplinariedad permiten dar res-
puesta a las demandas sociales. 

La normativa general que regula la nueva estructura de
títulos oficiales adaptada al EEES y en concreto los títu-
los oficiales de estudios de posgrado se recogió inicial-
mente en los Reales Decretos 55/2005 y 56/2005 (modi-
ficado por el RD 1509/2005 y el RD 189/2007).

El Consejo de Gobierno de la UNED, en su reunión del 28
de julio de 2005, aprobó el Reglamento de Estudios
Oficiales de Posgrado de la UNED  (publicado en el BICI
nº 39 del curso 2004/05) y en el Consejo de Gobierno de
la UNED, en su reunión del 27 de febrero de 2007, se
aprobaron los Procedimientos de Organización y Gestión

Académica de los Programas Oficiales de Posgrados,
Másteres Oficiales y Doctorado de la UNED. Este último
documento recogía, con carácter provisional, los princi-
pales aspectos de organización y procedimientos inter-
nos para el desarrollo de una política ordenada de diseño
e implantación de estudios de posgrado, con mecanis-
mos que garantizaban la calidad y la coordinación. La
elaboración de dicho documento se basó en del docu-
mento de trabajo del MEC (26-09-06), en el de la pro-
puesta de directrices para la elaboración de títulos uni-
versitarios de grado y máster (MEC, 21-12-06) y en
nuestro propio Reglamento de Estudios Oficiales de
Posgrado (28-07-05).

Con la publicación del R.D. 1393/2007 de 29 de octubre
de 2007, en el que se establece la Ordenación de las
Enseñanzas Universitarias Oficiales, se hace necesaria la
adaptación de la normativa interna de la Universidad al
marco de este RD, ya que, además, los Reales Decretos
55/2005 y 56/2005, quedaban derogados.

Las líneas generales que se establecen en el R.D.
1393/2007 en relación con los títulos de Máster son las
siguientes:

- Las enseñanzas universitarias reconocerán tres nive-
les distintos de cualificación universitaria que se
denominarán: Grado, Máster y Doctor. 

- Los títulos de Máster no se organizarán por ramas de
conocimiento y dispondrán de directrices propias sólo
cuando la normativa reguladora de la profesión lo
requiera.

- Los títulos de Máster y su plan de estudios serán pro-
puestos por las Universidades. La competencia de
verificación y autorización de implantación corres-
ponden al Consejo de Universidades y a las
Comunidades Autónomas (Dirección General de
Universidades del MEC, en el caso de la UNED), res-
pectivamente. Será el Ministerio competente en
materia de Títulos de Máster el que elevará al
Gobierno la propuesta para el establecimiento del
carácter oficial del título y su inscripción en el RUCT,
cuya aprobación mediante acuerdo del Consejo de
Ministros será publicada en el BOE. 

- Los títulos de Máster podrán tener entre 60 y 120
créditos ECTS.

- El plan de estudios debe tener en el centro de sus
objetivos la adquisición de competencias. Se deberá
hacer énfasis en los métodos de aprendizaje de
dichas competencias, así como en los procedimientos
para evaluar su adquisición.

- El número máximo de créditos por curso académico
será de 60. El número mínimo de horas por crédito
será 25 y el máximo 30 (RD 1125/2003).

- El Máster finalizará con la elaboración y defensa
pública de un trabajo de fin de Máster que tendrá
entre 6 y 30 créditos

- La denominación del título será: "Máster en …. por la
Universidad …." En el caso de títulos conjuntos de
másteres inter-universitarios, se seguirá la normati-
va que figura en la Orden ECI/2514/2007, de 13 de
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agosto sobre la expedición de títulos universitarios
oficiales de Máster y Doctor 

- Podrán acceder a cursar estudios de Máster aquellos
estudiantes que tengan un título o nivel de grado, de
cualquier país del Espacio Europeo de Educación
Superior o equivalentes de terceros países. La
Universidad propondrá los procedimientos y requisi-
tos de acceso en el plan de estudios, entre los que
podrán figurar requisitos de formación específica en
algunas disciplinas.

- En una misma Universidad no pueden aprobarse dos
o más Másteres cuyos contenidos y objetivos coinci-
dan sustancialmente.

- Conforme al art. 18 del RD 1393/2007, Para obtener
el título de Doctor o Doctora es necesario haber supe-
rado un periodo de formación y un periodo de inves-
tigación organizado.

- La denominación del título será de "Doctor por la
Universidad……". 

- Las universidades establecerán los procedimientos y
criterios de admisión al correspondiente Programa de
Doctorado en cualquiera de sus periodos. Entre los
criterios podrá figurar la exigencia de formación pre-
via específica en algunas disciplinas (art. 20.1 RD
1393/2007) .

- El profesorado responsable de las enseñanzas de
Doctorado (tanto el del periodo de formación como
del de investigación) deberá poseer el título de
Doctor (art. 23 RD 1393/2007).

- Los estudios de posgrado que se implanten en la
Universidad habrán de obtener una evaluación posi-
tiva en el proceso de verificación y deberán superar
evaluaciones de calidad posteriores (procesos de
acreditación). 

- El diseño de un plan de estudios conducente a un
título debe estar hecho de manera que pueda ser cur-
sado en el tiempo previsto por la mayoría de los estu-
diantes a tiempo completo (viabilidad académica).Sin
embargo, la organización de las enseñanzas debe
permitir a los estudiantes optar por cursar los estu-
dios con dedicación a tiempo parcial. La viabilidad
académica de los estudios será un criterio clave para
la verificación y acreditación de los mismos y para la
evaluación de las universidades y sus centros.

2. Carácter y estructura de los Másteres
Universitarios oficiales y Doctorado.

El Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de la
UNED establece en sus artículos 1.1 y 1.3 lo siguiente:

1.1. Los estudios oficiales de Posgrado tienen como fina-
lidad la especialización del estudiante en su formación
académica, profesional o investigadora y se articulan en
programas integrados por las enseñanzas conducentes a
la obtención de los títulos de Máster o Doctor.

1.3. Estos Programas podrán organizarse a nivel inter-
departamental, interfacultativo e interuniversitario,
nacionales e internacionales.

En coherencia con estas posibilidades se hace necesario
establecer un modelo organizativo y de gobierno de los
Másteres Universitarios oficiales y del Doctorado que
proporcione un marco estable de coordinación y de cola-
boración, en el que los diversos niveles de gobierno
implicados (Rectorado, Consejo de Gobierno, Centros y
sus órganos de gobierno respectivos, órganos colegiados
y unipersonales específicos de los Másteres…) compartan
y asuman de forma diferenciada funciones y responsabi-
lidades del proceso de desarrollo de la política de pos-
grados de la UNED. En el modelo organizativo de los
Estudios de Posgrados oficiales de la UNED distinguire-
mos entre Másteres Universitarios de Centro, Másteres
Universitarios Interfacultativos, Másteres Universitarios
por Iniciativa Institucional y  Másteres
Interuniversitarios.

2.1. Másteres de Centro.

Las propuestas cuya denominación y contenido sean
específicas o tengan un alto grado de proximidad con el
conocimiento producido por un Centro (Facultad/
Escuela/ Instituto) serán consideradas Programas de
Doctorado o Títulos de Máster de ese Centro. La Facultad
o Escuela será el órgano responsable de su desarrollo,
coordinación y organización. Así mismo, una Facultad o
Escuela podrá ser designada por la Comisión competen-
te como órgano responsable de la coordinación y desa-
rrollo de programas o títulos interfacultativos o de inicia-
tiva institucional.

Para facilitar la coordinación académica interna de cada
Título, y con los órganos de decisión académica del
Centro, se constituirá una Comisión de Coordinación de Título
de Máster de Centro, responsable de la organización y con-
trol de resultados.

La Comisión de Coordinación de Título de Máster de
Centro estará presidida por el/la Decano/a-
Director/Directora del Centro (o persona en quien dele-
gue). Formará parte de ella el Coordinador del Titulo y
actuará como secretario/a de la misma el Secretario/a
del Máster. Asimismo, podrá formar parte de ella el res-
ponsable de calidad del Centro. Se deberán garantizar,
por la composición y dinámica de funcionamiento de la
Comisión, las condiciones para la participación tanto en
los debates como en los momentos de decisión, de
representantes de todos los estamentos que constituyen
nuestra universidad (PDI, PAS, profesores tutores, en el
caso que proceda, y estudiantes). En este sentido,
deberán formar parte de la misma, como mínimo, un
profesor o una profesora de cada Departamento que
tenga docencia de materias obligatorias en el Título, un
miembro del personal de administración y servicios vin-
culado a la gestión académica del Título y un represen-
tante de estudiantes. La Junta de Facultad regulará la
composición de la Comisión, el procedimiento de elección
y la duración de su mandato.

Esta Comisión podrá trabajar para el ejercicio de algunas
de sus funciones en subcomisiones de Máster, integrándo-
se en ellas los coordinadores de módulos del máster o de
especialidades, según decida la Comisión, por adecua-
ción a las características del título.
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Si se considera necesario podrá crearse asimismo una
comisión de doctorado del Máster a la que se incorporarán
representantes de las líneas de investigación.

2.2. Másteres Interfacultativos

El carácter multidisciplinar de un título o la participación
de profesorado de diversos Centros de la Universidad en
la oferta formativa de un título, puede dar lugar a una
propuesta interfacultativa. Se reconocerá necesariamen-
te el carácter interfacultativo de un título cuando existan
al menos dos centros y la participación de cada uno de
ellos sea como mínimo el 20% del currículum formativo. 

Para su trámite ante el Vicerrectorado, los proyectos
interfacultativos deben contar con el informe favorable
de las Juntas de Centro con mayor carga docente hasta
reunir, al menos, el 51% de la misma. 

La Comisión con competencias en la gestión y organiza-
ción de títulos de Máster Universitarios designará a uno
de los Centros participantes como responsable de la
coordinación y desarrollo del Máster, atendiendo, entre
otros, a criterios de carga docente. La Comisión compe-
tente podrá elevar a Consejo de Gobierno la propuesta,
relativa a determinados títulos específicos, de asignación
de mayor participación de la Unidad de Posgrados
Oficiales en la gestión del título. 

En cualquier caso, el Vicerrectorado con competencias en
la materia de estudios oficiales de posgrado promoverá
la constitución de una Comisión mixta de seguimiento de
las propuestas interfacultativas, con representación de
todos los Centros implicados.

La Comisión de Máster Interfacultativo es el órgano respon-
sable de la organización y control de resultados. Estará
presidida por el/la Decano/a-Director/Directora del
Centro Responsable de su coordinación y desarrollo (o
persona en quien delegue) y formarán parte de ella los
Coordinadores del Título en los Centros participantes.
Actuará como secretario/a de la misma el Secretario/a
del Máster en el Centro Responsable y podrán formar
parte de ella los responsables de calidad de los Centros
participantes. Asimismo, deberá garantizar, por su com-
posición y dinámica de funcionamiento, las condiciones
para la participación tanto en los debates como en los
momentos de decisión, de representantes de todos los
estamentos que constituyen nuestra universidad (PDI,
PAS, profesores tutores, en caso de que proceda, y
estudiantes). En este sentido, deberán formar parte de
la misma, como mínimo, un profesor o una profesora de
cada Departamento que tenga docencia de materias
obligatorias en el Titulo, un miembro del personal de
administración y servicios vinculado a la gestión acadé-
mica del Título y un representante de estudiantes. La
Junta de Facultad regulará la composición de la
Comisión, el procedimiento de elección y la duración de
su mandato.

Esta Comisión podrá trabajar en subcomisiones del Máster,
integrándose en ellas los coordinadores de módulos de
cada máster y/o de sus especialidades, según determine
la propia Comisión, por adecuación a las características
del título. 

Si se considera necesario podrá crearse asimismo una
comisión de doctorado con representantes de las líneas de
investigación del programa.

2.3. Másteres por Iniciativa Institucional

Los Másteres por Iniciativa Institucional constituyen una
actuación estratégica de la UNED, a través del impulso y
seguimiento de determinadas propuestas de posgrado
de especial importancia para la institución por razones de
identidad, visibilidad o de interés de la universidad, o por
su extraordinario carácter multidisciplinar. 

Las propuestas de los estudios de posgrado y títulos
serán presentadas a la Comisión competente por el
Vicerrectorado con competencias en estudios oficiales de
posgrado, que coordinará los trabajos previos de diseño
de la propuesta. 

La Comisión competente designará a uno de los Centros
participantes como responsable de la coordinación y
desarrollo del Máster, atendiendo, entre otros, a criterios
de carga docente. Dicha Comisión  podrá elevar a
Consejo de Gobierno la propuesta, relativa a determina-
dos títulos específicos, de asignación de mayor participa-
ción de la Unidad de Posgrados Oficiales en la gestión del
título. 

- El órgano responsable de la organización y control de
resultados es la. Comisión de Coordinación de Título de
Máster. Estará presidida por el/la Vicerrector/a con
competencias en másteres universitarios oficiales, y
formarán parte de ella los Coordinadores del Título en
los Centros (Facultades/Escuelas/Institutos….) parti-
cipantes, designados por los/las Decanos/as
Directores/as, oída la Junta de Facultad/Escuela.
Actuará como secretario/a de la misma el
Secretario/a del Máster en el Centro Responsable y
podrán formar parte de ella los responsables de cali-
dad de los Centros participantes. Asimismo, deberá
garantizar, por su composición y dinámica de funcio-
namiento, las condiciones para la participación tanto
en los debates como en los momentos de decisión, de
representantes de todos los estamentos que consti-
tuyen nuestra universidad (PDI, PAS, profesores
tutores, en caso de que proceda, y estudiantes). En
este sentido, deberán formar parte de la misma,
como mínimo, un profesor o una profesora de cada
Departamento que tenga docencia de materias obli-
gatorias en el Titulo, un miembro del personal de
administración y servicios vinculado a la gestión
académica del Título y un representante de estudian-
tes. La Junta de Facultad/Escuela regulará la compo-
sición de la Comisión, el procedimiento de elección y
la duración de su mandato.

- Esta Comisión podrá trabajar en subcomisiones de
Máster,  integrándose en ellas los coordinadores de
módulos de cada máster y/o responsables departa-
mentales, según determine la propia Comisión, por
adecuación a las características del título. 

Si se considera necesario, podrá crearse asimismo
una comisión de doctorado con representantes de las
líneas de investigación del programa.
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2.4. Másteres Interuniversitarios (Nacionales o
Internacionales). 

Cualquiera de los programas o títulos expuestos ante-
riormente, de Centro, interfacultativo o institucional,
puede plantearse con colaboración institucional interuni-
versitaria, sea esta de carácter nacional o internacional.

La Universidad promoverá la firma de convenios marco
de colaboración con otras Universidades, que faciliten la
puesta en marcha de títulos conjuntos a través de ane-
xos específicos.

Los programas o títulos interuniversitarios se articularán
mediante una propuesta de convenio en el que se espe-
cificará la forma de expedición del título (conjunto o por
cada universidad), la universidad coordinadora, procedi-
mientos de admisión, matrícula y gestión de expedientes
académicos y condiciones económicas. 

Caso de existir convenio previo, bastará una propuesta
de anexo en el que se concreten los aspectos específicos
del programa y se definan los compromisos de colabora-
ción de los profesores participantes en la docencia del
título. 

Las propuestas de títulos interuniversitarios, por conve-
nio con universidades presenciales, deben garantizar una
oferta formativa con la metodología a distancia suficien-
te para la obtención del título, y equivalente a la oferta
que reciben los estudiantes que lo cursen en la modali-
dad presencial. Esta oferta debe quedar especificada en
la memoria de presentación de la propuesta, así como el
compromiso explícito por parte de las unidades respon-
sables del programa de las otras universidades de asu-
mir la docencia no presencial que les corresponda y
necesaria para cumplir esta condición. 

En los casos de títulos de máster de especial relevancia
por su elevado nivel de especialización, la Comisión
podrá considerar la autorización de convenios interuni-
versitarios para la realización de títulos conjuntos, cuya
impartición se realice exclusivamente de modo presen-
cial, siempre y cuando este título no compita con un
posible título similar liderado por la UNED con metodo-
logía a distancia. Es estos casos, se procurará evitar con-
fusión social, por lo que la UNED podrá renunciar a publi-
citar el título y a realizar tareas de admisión y matrícula
de alumnos. En las condiciones económicas del Convenio
se considerará, en todo caso, la participación docente de
profesorado de la UNED en la oferta formativa del título. 

Una vez aprobado el diseño del título propuesto, por
todas las instancias oportunas de las distintas universi-
dades, su implantación estará condicionada a la aproba-
ción y firma del convenio definitivo. 

La Comisión de Coordinación de Título de Máster
Interuniversitario: es el órgano responsable de la organi-
zación, supervisión y control de resultados. Estará com-
puesta por representantes de todas las universidades
participantes, entre los que necesariamente estarán
incluidos los/las Coordinadores/as del Máster. 

A efectos de funcionamiento interno, en la UNED se cre-
ará una Comisión de Coordinación de Título de Máster,
que seguirá en su composición lo previsto para alguno de

los tres supuestos anteriores, en función de su carácter:
de Centro, Interfacultativa o por iniciativa institucional.

Esta Comisión podrá trabajar en subcomisiones de Máster,
pudiendo integrarse en ellas los coordinadores de módu-
los de sus especialidades, según determine la propia
Comisión por adecuación a las características del título. 

Si se considera necesario podrá crearse asimismo una
comisión de doctorado con representantes de las líneas
de investigación del programa.

2.4. Funcionamiento de las Comisiones de
Coordinación de Título de Máster en las Facultades y
Escuelas.

Las Facultades y Escuelas podrán establecer el modo de
funcionamiento de las Comisiones de Coordinación de los
títulos de Máster, siendo posible la constitución de una
sola Comisión que integre los másteres con relación
académica y sus coordinadores.

Esta Comisión podrá trabajar en subcomisiones de
Máster, pudiendo integrarse en ellas los coordinadores de
módulos de sus especialidades, según determine la pro-
pia Comisión por adecuación a las características del títu-
lo.

La Junta de Facultad/Escuela regulará, en su caso, la
composición de esta Comisión, el procedimiento de elec-
ción y la duración de su mandato.

3. Elaboración y Organización de las propuestas.

3.1. Estructura general y características de los planes
de estudios de Máster:

Según establece el RD 1393/2007, "las enseñanzas de
Máster tienen como finalidad la adquisición por el estu-
diante de una formación avanzada, de carácter especia-
lizado o multidisciplinar, orientada a la especialización
académica o profesional, o bien a promover la iniciación
en tareas investigadoras". Una consideración tan amplia
de distintas finalidades hace que sean posibles diferen-
tes opciones de diseño de másteres, lo cual abre un esti-
mulante campo de posibilidades de ofertas formativas
multidiciplinares, flexibles y dinámicas, atractivas para el
estudiante, adaptada a su formación previa y sus intere-
ses de formación especializada entre los que tienen cabi-
da los títulos interfacultativos e interuniversitarios

La integración de esfuerzos docentes, la coordinación
interdepartamental, interfacultativa e interuniversitaria,
la modularidad y la flexibilidad son las claves del diseño
de una oferta de másteres actual y competitiva. Ahora
bien, este gran número de posibilidades y las peculiari-
dades de los diferentes campos de estudio hacen nece-
sario un esfuerzo de homogeneidad y armonización en la
estructura y las características de los planes de estudio
de estos títulos. 

En relación con la forma de concretar el plan de estudios,
el RD 1393/2007 establece que "los planes de estudios
conducentes a la obtención de los títulos de Máster
Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos , que con-
tendrá toda la formación teórica y práctica que el estu-
diante deba adquirir: materias obligatorias, materias
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optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigi-
dos, trabajo de fin de Máster, actividades de evaluación,
y otras que resulten necesarias según las características
propias de cada titulo". 

A partir de estas directrices generales, se proponen, por
tanto, los siguientes elementos de referencia para el diseño
de los planes de estudio. Si las peculiaridades del conteni-
do del máster dificultan especialmente el ajuste a estas
recomendaciones, deberá aproximarse al máximo y justifi-
car sus posibles desajustes en un anexo a la propuesta.

- Diseño modular de la oferta formativa.

- Máximo de cuatro especialidades.

- Módulos entre 5 y 40 créditos ECTS.

- Asignaturas Semestrales entre 4 y 6 créditos y anua-
les entre 8 y 10 créditos ECTS. Las asignaturas de 4,
5 ó 6 créditos podrán tener un desarrollo anual.

- Oferta obligatoria mínima de 10 créditos ECTS.

- La oferta de módulos optativos será como mínimo el
doble y como máximo el triple de los créditos que
deban cursarse con tal carácter.

- Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y
defensa pública de un trabajo de fin de Máster, que
tendrá entre 6 y 30 créditos (art. 15.3 RD
1393/2007).

- De existir prácticas externas/profesionales (obligato-
rias u optativas), tendrán una extensión máxima del
50% de los créditos ECTS totales.

- Podrá proponerse la limitación de las plazas. Este
número de plazas limitadas será no inferior a 60 en
el caso de los másteres profesionalizantes o acadé-
micos y a 40 en el caso de los de formación investi-
gadora. La Comisión con competencias en Másteres
Universitarios oficiales podrá aceptar o modificar esta
propuesta. 

- La programación será anual, con estructura semes-
tral y se contemplará programación única o progra-
mación diferenciada para estudiantes con dedicación
a tiempo completo y estudiantes con dedicación a
tiempo parcial (la mitad de dedicación).

- El sistema de calificación será numérico con arreglo a
la normativa vigente para enseñanzas oficiales.

- Se presentará una ficha docente por materia en el
que se especificará el tipo de actividades que consti-
tuyen la carga de trabajo del estudiante en el segui-
miento de esa asignatura, su peso proporcional en
horas de trabajo y los procedimientos de evaluación
de adquisición de competencias contemplados.

Respecto al profesorado se tendrán en cuenta los
siguientes aspectos:

- Al menos el 50% del profesorado deberá ser doctor,
salvo en los másteres pertenecientes a un Programa
de Doctorado, o cuyos cursos puedan ser reconocidos
como parte del periodo de formación de un doctor, en
los que el profesorado deberá poseer en su totalidad
el título de doctor (art. 23 RD 1393/2007). 

- En la medida en que la evaluación de la calidad de las
propuestas de títulos se realiza teniendo en cuenta,
entre otros factores, la adecuación del profesorado,
las propuestas deberán especificar la relación de pro-
fesores y las materias a impartir.

o Dado el alto nivel de especialización que supone
la formación proporcionada a través de un Máster,
la asignación de profesores a las materias debe
basarse esencialmente en su nivel de especializa-
ción y criterios de proximidad entre el currículo
del profesor y las materias.

o Las propuestas tendrán un periodo de audiencia
pública en los Centros implicados, antes de su
valoración por la Junta de Centro, con una dura-
ción no inferior a quince días.

o Las objeciones formales al contenido, o las decla-
raciones de interés de participación de especialis-
tas no contemplados en la propuesta, deben ser
remitidas por escrito al Decano o Director, en el
plazo que éste haya establecido a tal fin.

o El Decano/Director podrá solicitar los currícula de
los solicitantes y cuantos informes internos o
externos considere necesarios, para resolver a
través de la mediación o con arreglo a los currí-
cula y a los informes recabados.

- La dedicación del profesorado a la docencia de pos-
grado computará como carga docente personal y del
Departamento. Es responsabilidad prioritaria del
Departamento la atención a las enseñanzas de grado
que tiene asignadas, y como tal debe ser asumida de
manera equilibrada y con criterios de responsabilidad
solidaria por todos los profesores del departamento.

- La Comisión de Ordenación Académica y la Comisión
competente en Másteres Universitarios oficiales
podrán elevar al Consejo de Gobierno una propuesta
de armonización de la dedicación docente del profe-
sorado de la UNED en los estudios de grado y pos-
grado.

- Se podrá contar con la colaboración de profesionales
externos y profesores, de otras universidades, cen-
tros de investigación u otras instituciones, con las
que no exista convenio de colaboración, hasta en un
40% de la docencia del título, siempre que esté jus-
tificado y exista capacidad económica para asumir el
gasto. En el caso de convenios interinstitucionales
podrán considerarse otras condiciones. Estas colabo-
raciones deberán ser autorizadas por la Comisión
con competencias en Másteres Universitarios oficia-
les.

3.2. Proceso de presentación y aprobación de las pro-
puestas para su verificación por el Consejo de
Universidades:

Tal y como determina el artículo 24.1 del R.D.
1393/2007, "una vez elaborados los planes de estudios
conducentes a la obtención de títulos oficiales, deberán
ser verificados por el Consejo de Universidades de acuer-
do con las normas establecidas en el Presente Capítulo"
(Capítulo VI). 
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Asimismo, el artículo 25.2, establece: "El Consejo de
Universidades enviará el plan de estudios a la ANECA
para que elabore el informe de evaluación que tendrá el
carácter preceptivo y determinante al que se refiere el
artículo 42.5c de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalmente, el artículo 25.7 establece: (…) "En el plazo
de 6 meses desde la fecha de envío, el Consejo de
Universidades dictará la resolución de verificación…."De
acuerdo con los plazos del procedimiento de verificación
y acreditación y de inscripción en el Registro de
Universidades, Centros y Títulos establecidos en los artí-
culos 25 y 26 del R.D. 1393/2007 y con la decidida
apuesta por la calidad como uno de los criterios funda-
mentales de la UNED en su política de implantación de
Másteres Universitarios Oficiales, el presente
Reglamento lleva a plantear los siguientes pasos y calen-
dario del procedimiento:

1. Antes del 1 de diciembre de cada año los grupos,
departamentos o centros deberán notificar al
Vicerrectorado competente, a través de sus
Decanatos o Dirección, los proyectos1 de trabajo
previstos para su presentación en la siguiente
convocatoria, con el fin de poder articular los
mecanismos de coordinación y apoyo necesarios
para su mejor progreso.

2. Antes del 1 de abril del año anterior al de su posi-
ble implantación, se remitirá al Vicerrectorado la
propuesta elaborada, siguiendo el protocolo plan-
teado por el Vicerrectorado, junto con el certifica-
do de informe favorable de la Junta del Centro2.

3. Se realizará la comprobación técnica de la docu-
mentación presentada, por la Unidad de
Posgrados Oficiales, que informará a los coordina-
dores académicos de los aspectos que deban sub-
sanarse.

4. La Comisión competente en materia de Títulos de
Máster, analizará la viabilidad, oportunidad
estratégica, conformidad con la normativa vigen-
te y calidad académica de las propuestas ya infor-
madas, elevando las que considere oportunas a
Consejo de Gobierno, para su aprobación en esa
convocatoria.

5. Una vez aprobadas las propuestas por parte de
Consejo de Gobierno, se remitirán al Consejo de
Universidades para su verificación. Cuando la
resolución de verificación sea positiva, El consejo
de Universidades comunicará el resultado de su
resolución al Ministerio competente en materia de 

Másteres Universitarios, a la Comunidad
Autónoma y a la Universidad. En el caso de la
UNED, será el Ministerio competente el que auto-
rizará el Título y elevará al Gobierno la propuesta
para el establecimiento del carácter oficial del
título y su inscripción en el RUCT, cuya aprobación
mediante acuerdo del Consejo de Ministros será
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

La aprobación de un Título es condición imprescindible
para su aplicación, pero no implica necesariamente su
implantación en el curso inmediato. La implantación
efectiva puede estar condicionada al cumplimiento de
determinadas condiciones de viabilidad económica u
operativa, o a la firma definitiva del convenio con otras
instituciones. Se establecerá un protocolo de requisitos
cuyo cumplimiento debe quedar garantizado para poder
proceder a la implantación.

Si la demora en la implantación de un programa o título
fuera superior a cuatro cursos académicos, éste debería
ser revisado y tratado como nueva propuesta a todos los
efectos, antes de su implantación.

3.3. Mantenimiento y Modificación de Másteres.

Con el fin de mejorar la calidad y claridad de su oferta y
su ajuste a la demanda social, la UNED revisará y actua-
lizará anualmente su oferta de títulos oficiales de Máster.
Cada revisión podrá implicar la presentación de nuevos
másteres universitarios o la desimplantación gradual de
títulos. Todo ello siguiendo el procedimiento reglamenta-
rio oportuno.

El Consejo de Gobierno de la Universidad podrá estable-
cer un número mínimo de estudiantes matriculados,
genérico y específico para determinados másteres. Si el
número de estudiantes matriculados en unos estudios
autorizados se sitúa persistentemente por debajo del
límite mínimo establecido, se podrá proceder a la desim-
plantación de la titulación, previo acuerdo de Consejo de
Gobierno, siempre garantizando los derechos de los
estudiantes que ya hubieran iniciado los estudios con
anterioridad a dicha desimplantación. 

La mejora del contenido formativo de un título o la adap-
tación a las circunstancias de cada curso académico
puede plantear la necesidad de introducir algunas varia-
ciones en la programación de contenidos o de profesora-
do. Una modificación no superior al 10% respecto al
documento oficialmente aprobado debe ser comunicada
formalmente por el Coordinador académico del Máster, al
Decano/ Director de la Facultad/Escuela responsable del
título y al Vicerrectorado competente previo informe
favorable de la Comisión de Coordinación de Título de
Máster.

Si la modificación es superior al 10%, además de seguir
los trámites anteriores, deberá ser aprobada por la
Comisión competente. Esta Comisión podrá decidir, en
función del alcance de la modificación propuesta, su con-
sideración como nueva propuesta, a todos los efectos,
incluida la conveniencia de desimplantación del título que
se modifica.
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tentativas, sus objetivos fundamentales, su carácter (inter-
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hasta reunir, al menos, el 51% de la misma. 
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4. Órganos de Gestión, Coordinación y supervisión de
los Títulos de Máster.

4.1. Comisión con competencias en Másteres
Universitarios oficiales.

El R.D. 1393/2007 establece que para acceder a las
enseñanzas de Doctorado en su periodo de investigación
es necesario estar en posesión de un título oficial de
Máster Universitario o haber superado 60 créditos inclui-
do en uno o varios Masteres Universitarios, de acuerdo
con la oferta de l a Universidad (art. 19). 

Las funciones de la Comisión con competencias en
Másteres Universitarios oficiales de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 5.3 del Reglamento de estudios oficiales
de posgrado de la UNED, serán las siguientes: 

Analizar los Títulos de Máster universitario oficial pro-
puestos por los distintos Centros, estudiando en cada
caso la viabilidad, oportunidad estratégica, conformidad
con la normativa vigente y calidad académica del Máster.

- Conceder la autorización, a propuesta de los respon-
sables académicos del Máster, para la colaboración
de profesionales e investigadores que no sean profe-
sores universitarios.

- Autorizar los acuerdos de colaboración con otras ins-
tituciones u organismos públicos y privados, a pro-
puesta de los responsables académicos del Máster.

- Establecer los criterios generales de evaluación de los
alumnos.

- Cualesquiera otras que pueda encomendarle el
Consejo de Gobierno de la UNED.

4.2. Unidad de Posgrados Oficiales.

La Unidad de Posgrados Oficiales es la unidad de gestión
administrativa, soporte técnico, coordinación, segui-
miento de la calidad y análisis prospectivo de oportuni-
dad de la oferta de títulos de Máster Universitario de la
Universidad. La Unidad de Posgrados Oficiales proporcio-
nará apoyo administrativo y soporte técnico en la prepa-
ración y desarrollo de los programas/títulos de máster,
coordinando la difusión y la gestión de la oferta de pos-
grados oficiales (másteres y doctorado) de la universi-
dad, potenciado su visibilidad y mejor funcionamiento,
guiado por el criterio de calidad y el análisis sistemático
de las demandas sociales de formación de posgrado.

Son funciones de la Unidad:

1. Coordinación de la gestión administrativa de la Oferta
de Másteres Universitarios Oficiales y Doctorado.

2. Difusión e información de la Oferta de Másteres
Universitarios Oficiales y Doctorado.

3. Orientación en la preparación y diseño de propuestas
de estudios oficiales de posgrado. 

4. Control técnico de la documentación de las propues-
tas de estudios oficiales de Posgrado.

5. Gestión administrativa y control de Convenios rela-
cionados con los Estudios oficiales de Posgrado.

6. Gestión administrativa de ayudas para el diseño, la
implantación y la movilidad de los Estudios Oficiales
de Posgrado.

7. Coordinación de la gestión para la elaboración y difu-
sión de las guías de posgrado.

8. Coordinación con los Centros Asociados para la orien-
tación y el apoyo a los estudiantes, así como para el
desarrollo de actividades vinculadas a la formación y
evaluación.

9. Colaboración con la Dirección Técnica de Calidad en
la gestión de los procesos necesarios para la acredi-
tación de Másteres Universitarios Oficiales y
Doctorado.

10.Promoción de las propuestas de mejora resultantes
de los procesos de evaluación y acreditación de los
Títulos de Máster Universitario ofertados por la UNED

11.Observatorio de demanda de formación de posgrado
y realización de estudios.

12.Gestión de datos y coordinación con los servicios res-
ponsables de los estudios de seguimiento de egresa-
dos de la UNED.

13.Gestión de datos y coordinación con otros servicios
responsables de las aplicaciones informáticas relacio-
nadas con Másteres Oficiales y Doctorado.

14.Gestión de datos y coordinación con otros servicios
responsables de la docencia telemática.

15.Apoyo administrativo al trabajo de la Comisión com-
petente en materia de Títulos de Máster Universitario
y sus posibles subcomisiones.

16. Elaboración de informes anuales globales, a partir de
los informes de las Comisiones de los distintos títulos
y de los datos y estudios de la propia Unidad.

17.Remisión al Consejo de Gobierno, Facultades o a las
Comisiones pertinentes las conclusiones de los estu-
dios, propuestas de mejora o cualquier otro aspecto
sobre el que los órganos de gobierno de la universi-
dad deban pronunciarse.

4. 3. Comisiones y coordinadores de Programa o
Título: funciones

Cada Título de Máster dispondrá de una Comisión y un
Coordinador, cuya composición está determinada en fun-
ción del carácter del título (de centro, interfacultativo,
institucional o interuniversitario), tal como ha sido ya
descrito en los puntos 2.1., 2.2., 2.3. y 2.4.

Comisión de Coordinación del Título de Máster

La Comisión de Coordinación del Título tiene como fun-
ción fundamental la coordinación académica interna del
Título, su organización, supervisión y el control de resul-
tados y desempeñará además, con el apoyo técnico del
IUED y la Oficina de Planificación y Calidad, las siguien-
tes funciones: 

a. Establecer los criterios de admisión y selección de los
estudiantes.

b. Resolver las solicitudes de reconocimiento de apren-
dizajes previos y determinar el itinerario a seguir por
los estudiantes, en función de su perfil de acceso al
máster o al doctorado.

c. Realizar el seguimiento y supervisión de la implanta-
ción de los estudios.
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d. Promover, analizar y valorar propuestas de colabora-
ción interdisciplinar, interuniversitaria e internacional
en relación con el Título.

e. Informar las propuestas de presupuestos y la partici-
pación de personal externo y elevar la propuesta a la
Comisión y órgano de gobierno correspondiente. 

f. Supervisar y favorecer la adecuada integración de los
diferentes módulos ofertados en el conjunto del
Título, velando por la coherencia y la interrelación de
las materias y/o módulos del Título, en el marco de
su plan de estudios. 

g. Supervisar el planteamiento de los sistemas de eva-
luación (incluyendo la evaluación continua) de las
competencias que integran el perfil académico profe-
sional y las garantías de atención a las competencias
genéricas.

h. Supervisar la actividad académica que realicen los
docentes que imparten enseñanza en las disciplinas
de sus planes de estudios, así como el cumplimiento
de sus actividades docentes.

i. Implantar y supervisar el sistema de aseguramiento
de calidad de la titulación, en colaboración con la uni-
dad de calidad.

j. Informar y supervisar los planes docentes de las
asignaturas del Título, en relación con su adecuación
al proyecto formativo del Título, al número de crédi-
tos ECTS de la asignatura, valorando asimismo las
tasas de rendimiento de los estudiantes.

k. Informar sobre la modificación de los planes de estu-
dio.

l. Informar sobre el desarrollo y cumplimiento de las
actividades docentes, de cara a su evaluación confor-
me al sistema de evaluación docente aprobado por la
universidad.

m. Presentar a ala Junta de Facultad o Escuela un
Informe anual sobre el desarrollo de las enseñanzas
del Título y de los planes de actuación y mejora para
el desarrollo del mismo, en el que se hagan constar,
en su caso, las incidencias que se hayan podido pro-
ducir. Dicho informe deberá incorporarse a la
Memoria anual de centro a que se hace referencia en
los Estatutos de la UNED.

n. Coordinar el proceso de acreditación del Título, lle-
vando a cabo todas las actuaciones necesarias pre-
paratorias de dichos procesos, así como la acumula-
ción sistemática de documentos y evidencias.

o. Cualquier otra función que le encomiende la Comisión
competente en materia de Estudios Oficiales de
Posgrado de la universidad.

Las funciones más estrechamente relacionadas con el
acceso y desarrollo del doctorado del programa podrán
ser asumidas específicamente por la comisión de doctorado.

Coordinador del Título de Máster/Programa de
Doctorado:

El Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de la
UNED establece que "la dirección académica de los estu-
dios en que se estructura el programa recaerá en profe-
sores doctores con vinculación estable a la UNED y que
formen parte de los órganos responsables del
Programa".

Este Coordinador asumirá las siguientes funciones:

a) Velar por la coherencia interna del conjunto de pro-
puestas del programa, su mejor organización modu-
lar y ajuste a la definición de objetivos y justificación
del programa.

b) Coordinar la elaboración y actualización de la docu-
mentación de justificación y diseño de la propuesta
del programa en su trámite inicial y en posteriores
modificaciones.

c) Coordinar la elaboración del informe anual que refle-
je las gestiones realizadas, incluya una valoración de
resultados, permita extraer conclusiones y formular
propuestas de mejora.

Coordinadores de módulos/especialidades:

Es un objetivo sistemático de este procedimiento el esta-
blecer mecanismos que garanticen y favorezcan la coor-
dinación interna y la integración ordenada de la docencia
de los títulos de posgrado. Se considera, por tanto, reco-
mendable la asignación de coordinadores de módulo o de
especialidad del Máster, a propuesta de la Comisión de
Coordinación de título de Máster que velarán por la coor-
dinación de los equipos docentes con docencia en el
módulo o en la especialidad, y se incorporarán a la
Comisión del Titulo para la realización de sus funciones.
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Normas de Permanencia de Másteres
Universitarios oficiales de la UNED

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2008)

Vicerrectorado de Investigaci

La Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo
Social de la UNED, en su reunión de fecha 1 de diciem-
bre de 2008 y conforme al art. 20.3 de los Estatutos de
la UNED, ha aprobado las siguientes normas que regulan
el progreso y la permanencia de los estudiantes en los
Másteres Universitarios oficiales.

1. Los estudiantes de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia en los estudios de Másteres
Universitarios oficiales disponen de un número máximo
de cuatro convocatorias por asignatura, dos por curso
académico, con independencia de la convocatoria de
que se trate (convocatorias de febrero/junio o septiem-
bre), siempre que el Programa siga impartiéndose.

2. A efectos de limitación de convocatorias, en los estu-
dios oficiales de posgrado únicamente se computarán
como efectivas las convocatorias de las asignaturas
que hayan sido calificadas. En el caso de que el estu-
diante desista de presentarse a la evaluación, en el
acta se hará constar como “no presentado”, no sien-
do necesaria la renuncia expresa a efectos de cóm-
puto de convocatoria.

3. La UNED considera que debe exigir a sus estudiantes
un rendimiento académico mínimo que pueda garan-
tizar un aprovechamiento razonable, y en consecuen-
cia se establece la permanencia máxima siguiente:
• Estudiante de Máster con una carga lectiva de 60

créditos ECTS: el número máximo de años de
permanencia será de 4.

• Estudiante de Máster con una carga lectiva entre
61 y 90 créditos: el número máximo de años de
permanencia será de 5.

• Estudiante de Máster con una carga lectiva entre
91 y 120 créditos el número máximo de años de
permanencia de 6.

4. Aquellos estudiantes que agoten el número máximo
de las cuatro convocatorias por asignatura, o exce-
dan del máximo de años de permanencia, deben soli-
citar para continuar cursando los estudios del mismo
Master y/o Programa Oficial convocatoria adicional
(de gracia, extraordinaria) antes del día 31 de octu-
bre mediante instancia dirigida al Decano de la
Facultad o Director de la E.T.S. de esta Universidad (o
al Coordinador del Programa).

5. Agotadas las convocatorias o años de permanencia,
se procederá el cierre del expediente del estudiante
en las enseñanzas del título de Máster iniciado,
pudiendo comenzar estudios en otras enseñanzas ofi-
ciales de la UNED, previa admisión en las mismas. 

Normativa aplicable: RD 426/2005 de 15 de abril
Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia. Art. 20.3 “El Consejo de Gobierno propondrá
al Consejo Social, previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, las normas que regulen el
progreso y permanencia en la Universidad de los alum-
nos, en función de las características de los respectivos
estudios y del expediente académico del estudiante.”

Normas de Reconocimiento de Créditos en los
Másteres Universitarios Oficiales

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2008)

Vicerrectorado de Investigación

1. Se podrán reconocer los créditos cursados en otras
enseñanzas oficiales de posgrado, teniendo en cuen-
ta la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos cursados con los de las materias del Máster
al que se pretende acceder, tal y como establece el
Real Decreto 1393/2007.

2. Asimismo, podrán ser reconocidos los créditos obte-
nidos en el período de docencia de los actuales pro-
gramas de Doctorado (RD 778/1998), con el mismo
criterio de adecuación entre las competencias y cono-
cimientos cursados con los de las materias del Máster
al que se pretende acceder. Una vez realizada por el
alumno la preinscripción (solicitud de admisión) al
Máster, la Comisión responsable del título valorará el
posible reconocimiento de los créditos de doctorado
del solicitante en función de su adecuación a los obje-
tivos formativos del título, aplicando el criterio de
considerar equivalente un crédito de doctorado a un
crédito ECTS de Máster, y decidiendo de qué materias
obligatorias (o créditos optativos) del Máster se
exime al solicitante, de cara a la obtención del título.

3. Excepcionalmente, podrán reconocerse créditos a
quienes estén en posesión de un título oficial de
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y hayan sido admi-
tidos a las enseñanzas oficiales de Máster, teniendo
en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas
y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de Máster solicitadas.

4. Cuando exista coincidencia de materias del Máster
(conocimientos y competencias) con las materias ya
cursadas en otros programas de posgrado, las
Comisiones responsables de los Másteres podrán
adaptar la oferta formativa para cada estudiante de
modo que sin necesidad de proporcionar formación
redundante garanticen en cualquier caso que el estu-
diante completa el número de créditos necesario para
la expedición del título de Máster (mínimo 60 crédi-
tos).
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Regulación de los Trabajos de Fin de Máster en
las Enseñanzas Conducentes al Título Oficial de
Máster de la UNED

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2008)

Vicerrectorado de Investigación

Al regular las enseñanzas universitarias oficiales, el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece, en el
caso de los estudios conducentes a la obtención del
Título Oficial de Máster que: “estas enseñanzas con-
cluirán con la elaboración y defensa pública de un traba-
jo de fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos”.

En este contexto, resulta aconsejable el establecimiento
de unas normas que unifiquen criterios y procedimientos
para garantizar una actuación homogénea en la planifi-
cación y evaluación de los Trabajos, sin perjuicio de las
posibles especificidades de cada Máster.

Artículo 1. Objeto.

Esta normativa contiene las directrices relativas a la defi-
nición, realización, defensa, calificación y tramitación
administrativa de los Trabajos de Fin de Máster que se
establezcan en los diferentes Planes de Estudio de los
Títulos Oficiales de Máster impartidos en la UNED.

Artículo 2. Características.

1. El Trabajo de Fin de Máster supone la realización por
parte del estudiante de un proyecto, memoria o estu-
dio, en el que aplique y desarrolle los conocimientos
adquiridos en el seno del Máster. El Trabajo deberá
estar orientado a la aplicación de las competencias
generales asociadas a la titulación.

2. El Trabajo de Fin de Máster será realizado bajo la
supervisión del tutor/a asignado.

3. El Trabajo de Fin de Máster deber ser evaluado una
vez que se tenga constancia (preferiblemente a
través de las Actas) de que el estudiante ha supera-
do las evaluaciones previstas en las restantes mate-
rias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de
todos los créditos necesarios para la obtención del
título de Máster, salvo los correspondientes al propio
Trabajo.

Artículo 3. Comisión del Máster y Comisiones Evaluadoras.

1. La Comisión del Máster coordinará y supervisará el
proceso de realización de los Trabajos de Fin de
Máster, velando por la calidad, la adecuación a los
créditos ECTS establecidos para esta materia en el
Plan de Estudios y la homogeneidad en el nivel de
exigencia aplicado en la evaluación de los estudian-
tes.

2. Para la evaluación de los Trabajos de Fin de Máster,
la Comisión del Máster creará, a propuesta del
Coordinador/a de cada Máster, tantas Comisiones
Evaluadoras como estime conveniente, formadas por
tres profesores del Máster o de otros Másteres de la
UNED, uno de los cuales debe ser el tutor/a, no
pudiendo haber más de dos miembros de la Comisión
que pertenezcan al mismo Departamento. La

Comisión del Máster designará entre los miembros de
la Comisión Evaluadora un/a Presidente/a y un/a
Secretario/a. En todo caso, la presidencia deberá ser
asumida teniendo en cuenta el criterio de categoría
docente y antigüedad.

Artículo 4. Convocatorias y Matrícula.

1. Los Trabajos de Fin de Máster se deberán presentar
en la:

- Convocatoria de Junio: cuya entrega de actas
debe realizarse antes del 15 de Julio.

- Convocatoria de Septiembre: cuya entrega de
actas debe realizarse antes del 15 de Octubre.

- Convocatoria de Febrero (salvo en el primer año
de estudios): cuya entrega de actas debe reali-
zarse antes del 15 de marzo1.

2. La matrícula en el Trabajo de Fin de Máster se reali-
zará dentro del plazo general de matrícula, mediante
el abono de los precios públicos que correspondan
según los créditos asignados. Al tratarse de un
Trabajo Fin de Máster será un requisito imprescindi-
ble el haberse matriculado en todas las asignaturas
necearias para superar el Máster.

3. La matrícula dará derecho al estudiante a presentar-
se a dos convocatorias de defensa del Trabajo,
correspondientes al curso en que se haya realizado
dicha matrícula.

4. Aquellos estudiantes que hayan superado todas las
asignaturas del Máster, a excepción del Trabajo fin de
Máster, y se matriculen por primera vez en el siguien-
te curso académico, tendrán derecho a presentarse
en las convocatorias de:

- Febrero o Junio (a elección del estudiante) y

- Septiembre.

5. Aquellos estudiantes matriculados en un curso
académico que no se hayan presentado al Trabajo de
fin de Máster o no lo superen, gozarán de matrícula
gratuita, para esta materia, en el siguiente curso
académico, abonando los precios de Secretaría y
Seguro Escolar, cuando corresponda.

6. La prórrogas de Trabajos de fin de Máster dan dere-
cho a la presentación a examen en la:

- Convocatoria de Febrero o Junio (a elección del
estudiante) y

- Convocatoria de Septiembre

Artículo 5. Asignación del tutor/a y del tema.

1. La Comisión del Máster establecerá las directrices
para la asignación a los estudiantes del tutor/a y del
tema del Trabajo de Fin de Máster, y garantizará la
asignación individual a cada estudiante del tutor/a y
del tema.

1 Las fechas de entrega de actas pueden variar, en función del

calendario académico. No obstante, el plazo límite de entre-

ga de actas de Trabajos fin de Máster deberá concretarse al

menos cinco días más tarde del plazo límite de entrega de

actas de las asignaturas.
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2. El tutor/a será un/a profesor/a del Máster correspon-
diente y su función consistirá en orientar al estudian-
te durante la realización del Trabajo, supervisarlo y
velar por el cumplimiento de los objetivos fijados.

3. El tema del Trabajo de Fin de Máster deberá posibili-
tar que éste sea completado por el estudiante en el
número de horas correspondientes a los créditos
ECTS que tenga asignada esta materia en el Plan de
Estudios.

4. La asignación del tutor/a y del tema deberá producir-
se al menos cuatro meses antes de la finalización del
plazo de presentación de los Trabajos de Fin de
Máster, y en todo caso, antes del 1 de junio del año
académico en el que se ha producido la matrícula.

Artículo 6. Presentación del Trabajo de Fin de Máster.

1. La Comisión del Máster establecerá las fechas y pla-
zos de presentación de los Trabajos de Fin de Máster
en cada una de las convocatorias previstas, que
deberán fijarse con tiempo suficiente para entregar
las Actas dentro del plazo previsto. La información
sobre estas fechas y plazos deberá hacerse pública
de modo que se garantice su conocimiento por parte
de los estudiantes.

2. Una vez obtenido el visto bueno por parte del tutor/a,
el estudiante remitirá a la Comisión del Máster o a
quien ésta determine el Trabajo de Fin de Máster, en
las condiciones que la Comisión haya determinado.

3. El visto bueno del tutor/a deberá ser remitido por
éste a la Comisión del Máster, con carácter previo a
la defensa pública del Trabajo.

4. Para todos los trámites necesarios para la convocato-
ria, recepción, presentación y defensa de los Trabajos
Fin de Máster, la Comisión contará con el apoyo de la
Unidad administrativa correspondiente.

Artículo 7. Citación para la defensa.

1. A propuesta del Coordinador/a del Máster, la
Comisión del Máster determinará la Comisión
Evaluadora que calificará cada Trabajo presentado,
en caso de existir varias.

2. El/la Presidente/a de la respectiva Comisión
Evaluadora, con el visto bueno del Coordinador/a del
Máster, acordará y notificará a cada estudiante el
lugar, día y hora fijados para la defensa de su
Trabajo, al menos con quince días naturales de ante-
lación respecto de la fecha señalada para la defensa.

3. El/la Coordinador/a del Máster hará público el calen-
dario completo de defensas.

Artículo 8. Defensa pública.

1. La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realiza-
da por el estudiante en sesión pública, mediante la
exposición de su contenido o de las líneas principales

del mismo, durante el tiempo máximo especificado
en la citación para la defensa.

2. A continuación, el estudiante contestará a las pre-
guntas y aclaraciones que planteen los miembros de
la Comisión Evaluadora.

3. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la califica-
ción a puerta cerrada, y deberá proporcionar una
calificación global, teniendo en cuenta tanto la valo-
ración otorgada por el tutor/a al Trabajo como otros
aspectos de la defensa pública de éste.

Artículo 9. Calificación.

1. La calificación se otorgará en función de la siguiente
escala numérica de 0 a 10, con expresión de un deci-
mal, a la que podrá añadirse su correspondiente cali-
ficación cualitativa:

0 - 4,9: Suspenso (SS).

5,0 - 6,9: Aprobado (AP).

7,0 - 8,9: Notable (NT).

9,0 - 10: Sobresaliente (SB).

2. Si el resultado de la calificación fuera Suspenso, la
Comisión Evaluadora hará llegar al estudiante las
recomendaciones que considere oportunas.

3. La Comisión Evaluadora cumplimentará la correspon-
diente Acta de Calificación, que será firmada por el
Secretario, a efectos de que el tutor/a pueda incluir
la calificación en las Actas correspondientes.

4. Cada Comisión Evaluadora podrá proponer en acta
separada la concesión motivada de la mención de
"Matrícula de Honor" a Trabajos de Fin de Máster que
haya evaluado y que hayan obtenido una calificación
igual o superior a 9. La Comisión del Máster decidirá
sobre la asignación de estas menciones, teniendo en
cuenta, en caso necesario, el expediente global del
estudiante, y se encargará de incluirlas en las Actas
correspondientes. El número de estas menciones no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes
matriculados en la correspondiente materia Trabajo
de Fin de Máster, salvo que el número de estudiantes
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá
conceder una sola "Matrícula de Honor".

Disposición transitoria.

La presente normativa será aplicable a la tramita-
ción de los Trabajos de Fin de Máster a partir del
curso 2008/2009, salvo el artículo 4, que será de
aplicación a partir del curso 2007/2008.
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